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1. La recomendación formulada anteriormente por la Quinta Comisión a la 

Asamblea General en relación con el tema 118 a) del programa figura en el informe 

de la Comisión publicado con la signatura A/77/567. 

2. La Quinta Comisión reanudó su examen del tema en su 35ª sesión, celebrada el 

30 de junio de 2023. Entonces, examinó una nota del Secretario General 

(A/77/101/Rev.1/Add.3) sobre el puesto que había quedado vacante en la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a raíz de la dimisión de 

Ji-sun Jun (República de Corea), con efecto el 31 de julio de 2023. En esa nota se 

informaba a la Comisión de que el Gobierno de la República de Corea había propuesto 

a Minhong Yi para cubrir la vacante durante el resto del mandato de la Sra. Jun y de 

que el Grupo de los Estados de Asia y el Pacífico apoyaba esa candidatura.  

3. La Comisión decidió por aclamación recomendar a la Asamblea General que 

nombrara a Minhong Yi (República de Corea) miembro de la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto por un mandato que comenzaría el 31 de 

julio de 2023 y finalizaría el 31 de diciembre de 2025 (véase el párr. 4).  

 

 

  Recomendación de la Quinta Comisión 
 

 

4. La Quinta Comisión recomienda que la Asamblea General nombre a 

Minhong Yi (República de Corea) miembro de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto por un mandato que comenzará el 31 de julio 

de 2023 y finalizará el 31 de diciembre de 2025.  
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